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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos à la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícido 1.'^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.-

Z^a^rté o±iciaT

PRÉIlim DEL CONSEJO fili lüNlSTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudadde San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 1.® de Agosto.)

— -----  ■ — -(^^ 

rnsMomiL
Núm. 1.687.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.
limo. Sr.:S.M.elRey (Q.D.G.), 

y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, so ha servido auto
rizar á los Jefes de los Estableci
mientos docentes para que intro
duzcan en los impresos aprobados 
por las Reales órdenes de 20 de 
Febrero y 22 de Marzo del co
rriente año, las variaciones pre
cisas para la aplicación del regla
mento de exámenes y grados de 
10 de Mayo último, disponiendo 
que por cada Centro de enseñan
za se adquieran directamente los 
impresos necesarios.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Julio de 
1901.—C. de Romanones.—Sr. 
Subsecretario de este Ministerio.

^Uaceia del 24 de Julio de 1901.)

NÚM. 1.726.

Goferno ckil de la provincia de Valladolid.

Secretaría.—Hegociado 1.”

Oise OLAR NUM. 85.

La Comisión provincial en se
sión de 30 del pasado, ha acorda
do celebrar otra el día cinco dei 
corriente mes, para el despacho 
de asuntos ordinarios y señala
miento de sesiones.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento. .

Valladolid l.°deAgostode 1901.
£/ Gobernador, 

Blanwl ^aaraanh.
........................ .........

NuM. 1.722.

COMISM PROVINCIAL CE VALLADOLID.

CONCURSO.

Vacante la plaza de Arquitecto 
Ayudante de Obras provinciales, 
dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas y 500 más para die
tas de salidas; esta Comisión por 
acuerdo del día 26 del actual, 
anuncia para proveería un con
curso por término de treinta días, 
contados desde el en que se publi
que este en el Boletín Oficial, 
debiendo los aspirantes dirigir sus 
solicitudes á esta Corporación, 
presentándolas en la Secretaría 
de la misma, acreditando ser ma
yor de veinticinco años y estar 

en posesión del título de Arqui
tecto.

Valladolid 29 de Julio de 1901. 
—El Vicepresidente, Fidel Re
cio.—P. A. de la C. P., El Secre
tario, J. Martines Cabesas.

Núm. 1.723.
ANUNCIO.

La Diputación provincial de 
Valladolid, invita á los particula
res y Corporaciones que quieran 
cederla terrenos de secano y re
gadío de 90 á 100 hectáreas de 
extension, para establecer en ellos 
una Granja-Escuela experimen
tal de enseñanza agrícola, enten- 
diéndose que la cesión ha de ser 
gratuita y por un período que no 
baje de 10 años.

Li plazo de admisión de propo
siciones es de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial.

Valladolid 31 de Julio de 1901. 
—El Vicepresidente, Fidel Recio.

NûM. 1.724.

Dada cuenta de la instancia 
suscrita por D. Santiago 'Sanz 
Montaraz, renunciando el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Aideamayor de San Martin, por 
excusa do edad ó impedimento 
físico que acredita con la oportu
na certificación;

Considerando que cada una de 
las excusas alegadas yjustifica- 
das como lo están en forma, es 

motivo legal para renunciar el 
cargo á tenor de lo dispuesto en 
el art. 43 de la ley Municipal; 
la Comisión provincial en sesión 
de 26 del actual acordó admitiría 
y que se comunique al Ayunta
miento éinteresado, publicándose 
en el Boletín Oficial de confor
midad al Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891.

Valladolid 31 de Julio de 1901. 
—El Vicepresidente, Fidel Re
cio.—El Secretario, Juan Marti
nes Cabesas.

Núm. 1.725.

Vista la renuncia del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de 
Villavicencio presentada por don 
Joaquín Herreras, por incompati
bilidad con el de Juez municipal 
para el que ha sido nombrado;

Considerando que se halla jus
tificado el motivo de renuncia por 
incompatibilidad declarada entre 
ambos cargos, habiendo optado el 
interesado por el de Juez munici
pal; la Comisión provincial en 
sesión de 27 del actual, acordó 
admitir la que presenta del de 
Concejal y que se comunique al 
Ayuntamiento é interesado pu
blicándose en el Boletín Oficial 
de conformidad al Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 30 de Julio de 1901, 
—El Vicepresidente, Fidel Re
cio.—El Secretario, Juan Marti
nes Cabesas.

........ .. ............ ------------------- - —^------ —w-W
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Lisias lis Jurasas para el aiio N.® 196
183

D. José de la Riva
Antolin Ortega de Diego

de 1001 á' 002. 163
153
132

Nicanor Diez Viana 
Agustín Vela Velicia 
Gregorio CrespoAlvarez

(CONTINUACION.) 118
105

Isidoro Coronas
Lázaro Vigueras

VALLADOLID. 98 Antolin del Puerto
Siendo 2CX) el número de Cabezas 88 Faustino Pajares

de familia y 150 el de Capacidades, 77 ModestoRamonSantiago
en cada uno de los dos Distritos de 58 Manuel Lopez Afonso
esta Capital, corresponden para los 49 Benito Cristiano
dos 250 y 125 respectivamente. 30

23
Pedro Antonio de Soba 
Tomás Mai'tinez

Cabezas de familia. 16 Filemon Gallegos

Distrito de la Audiencia. 4
7

Quirino Otero Solis 
José García Lago

N.® 73 D. Marcos Zamora 25 Eduardo Sanz Fernán do
62 Marcos Puentes Velasco 31 Bruno Crespo
52 Anselmo Diaz Camino 42 Francisco García
39 Urbano Marcos Cortés 50 Nicolás Juárez
21 Agustín Calvo Sanz 59 Nicasio Solano

5 Mariano Cocho Sobrino 69 Joaquín Alvarez
2 ■ Valentin Torrecilla 78 José Palma

13 Luis Zanca Merino 89 Saturnino Díaz
27 Juan Hernández 99 Gregorio Alvarez
55 Santos Villa Gallego 106 Martin Castro González
53 LeopoldoCondeCamazon 120 Eugenio Escudero
63 Anastasio Medina 133 Santiago Gallegoss Fer
74 Eduardo Ortega nandez
85 Juan Redundo 154 Vicente Villa Velicia
94 Lucio Feliz de Vargas 192 Castor Raso Pelayo

102 Marcelino Cabo 174 Pedro Salcedo Inojal
115 Simeón Pescador 164 Mariano Diez Viana
126 Ambrosio Rodríguez 155 Miguel Villamañan
139 Fabian San José Parra
151 Benito Vela Herrero 134 Vicente Gervás Velaz
161 Hilario Asegurado Al

varez 121
quez

Ricardo Gómez
184 Antonio Avila Gómez 107 Juan Domínguez Prados
195 Agustín Zumel 100 Noberto Gato
172 Pedro Perez Martín 90 José Poza Pajares
156 Pedro Concellon Trapote 79 Daniel Banda
140 Pedro Velasco Valdés 66 Julian Rodríguez
116 Julián Iñiguez 61 Juan Alvarez Ruiz
103 Salvador García 43 Esteban Velasco Velasco
95 Félix Lago Merino 32 Paciano Rodríguez
86 Cecilio Vega Cordobés 26 Fermin Perez
75 Ramón Valentin 8 Canuto Rodríguez Mar
67 Teófilo Gil Diez tin
56 Manuel Perez 1 Vicente Juste Sierra
40 Manuel RodriguezLopez 17 Julián Mañueco Perez
28 Victoriano Gonzalez 33 Pedro Zurro
15 Rafael Vaquerizo 44 Mariano Chaoel Barbero

3 Juan García 48 Juan Morejon
6 Leandro Ramón Tristan 60 Andrés Martínez Sán

22 Primitivo Palacios Due
ñas 66

chez
Gumersindo Delgado

29 Santos Inaraja Gómez 80 xAlejandro Alvarez
41 Pelayo Alonso 91 Fidel Diez del Río
54 Cirilo Perez 101 Manuel Gallardo
67 Ramón Lopez Perez 108 Gregorio Elvira
68 Laureano Rincón Calvo 122 Eustoquio Zorita
7 6 José Calvo 135 Anselmo CarcíaGallegos
87 Francisco Piñero 157 FaustinoPerez González
97 Pedro Moro Arquero 193 Anselmo Villar Vázquez

104 Félix Pinacho 176 Fernando Zamora Loras
117 Anastasio Leon 165 Felipe Diez Reinoso
131 Manuel Delgado 142 Aniceto Aguado Muñoz
141 Miguel Aguado Sastre 136 Cesáreo Merino Fraile
152 Eustasio Velicia Villa- 

rragut
123
109

Saturnino Hermida
Narciso Cabezón

162 Julián de la Cruz Cotillo 96 Luciano Lebrero
173 Pedro Sanz Renedo 92 Pedro Campos Prieto
185 Pío Bezos Frómista 81 Ambrosio Galban

Distrito de la Plaza.

N.“ 61 D. Domingo Gonzalez
45 Ricardo Garcia Alonso
34 Vicente Alonso Her

nandez
18 Pantaloon Muñoz
9 Guillermo Roman

24 Miguel Rodriguez Gon
zalez

19 Miguel Fuentes
35 Prudencio Porras
46 Meliton Celis
64 Justo Alfaro
82 Luis Lacalle y Ramon
71 Manuel Caamaño Mar

quina
93 Casto Morales

110 Sotero Dieguez
124 Felipe Poncela
137 Domingo Calvo Alaguero
143 FerminCasado Noguerol
166 Ramon Ranero Herrero
186 Pablo Bamba Castro
158 Marcelino Mato Villa
125 Cayetano Santos
111 Pedro San Martin
138 José García Cid
83 Feliciano Estevez
72 Urbano Mas y Abad
47 Fernando Santarén
36 Matías Alvarez
20 Francisco Lefler Gon

zalez
11 Braulio Gonzalez Juárez
14 Modesto Mata Blanco
37 Lorenzo Diez y Diez
84 Gerardo Martin
38 Luis Herrero
12 Eduardo Berben

114 Sebastián Zurdo
127 Pablo García
144 AndrésMuñoz Velazquez
167 Manuel Barrero Lobo
194 Laureano Febrero Ta

rrero
159 Nemesio Pastor García
128 Primitivo Hernández
119 Sergio Poncela Antolin
112 Alberto Mora
92 Clemente Mazariegos
81 Eleuterio Arroba
60 Nicolás Alvarez
48 Domingo García
51 Sandalio Vaquero
44 Francisco Alfageme
33 Luis Domínguez
17 Vicente Moli nerVaquer o
26 Ramón Maudes Alvarez

1 Servando Moras García
>5 Ramón Ferrer Ferrer

25 Patricio García Fer
nandez

32 Francisco Mas y Mas
43 Julio Terán Alonso
59 Fabriciano García
80 Pedro Mazariegos de la 

Puerta
65 Fernando Iturralde
96 Saturnino Perez

113 Justo Gonzalez
129 Enrique Pinedo Martin
145 Benigno Vázquez Muñoz
160 Tomás Seco Amado
168 EugenioConde Valentin

N? 146 D. Diego Abad Toral
130 Máximo Sesmero
109 Ricardo de la Riva
101 Anastasio Lopez
91 Agapio Pereletegui
66 Felipe Gonzalez
79 Manuel Acebedo Gon

zalez
50 Ciriaco Prieto Calvo
49 Miguel Palenzuela
31 Francisco Rodríguez
16 Ramón Moliner

7 Máximo Perez
23 Ciriaco Hernández
30 Miguel Cuesta Cordero
41 Julián Lázaro Lopez
58 Antonio Abellán
78 Ensebio Leon Astorga
69 Epifanio Casas
90 Julián Tapia

100 Cayetano Hernández
123 Obdulio Perez Esteban
136 Leandro Peña
147 Faustino Muñoz Ve

lázquez
169 Manuel Diez Tabarés
187 Manuel Blanco Bajo
148 Casiano Perez Santos
142 Jesús Alonso Landero
122 Eusebio Moratinos
108 Saturio Sanz
99 José Benavides
77 Nemes.°GarciaGonzalez
57 Regino Cantalapiedra
29 Julián Terán Benito
22 N o r b e r to Tablar es 

Hinojal
4 Francisco Asensio

15 Eusebio Ruiz Guerra
28 Doroteo Diego Ramos
40 Salvador Rodríguez
54 Julián Ramón
76 Felipe Rodríguez Sal

cedo
89 Rogelio Diez y Diez

107 Amalio Mediavilla
121 Celestino Gonzalez Mo

rales
135 Silvestre Motos
149 Valentin Giralda Casado
170 Lucas Gómez Valentin
188 Braulio Bamba Castro
157 Luis Martínez Pinedo
134 Pedro Maldonado
120 Diego Llorente
106 Antonio Merino
88 Juan Díez Navarro
98 Ceferino Martin
67 Santos Merino
75 Segundo Alfaro Castillo
27 Fernando Alvarez
39 Gregorio Martin

3 Tomás Otero
21 Lino Velicia Martin

Distrito de la Audiencia.

Ca23acidades.

N.® 89 D. LuoianoClementeGuerra
83 Francisco Caracciolo 

Villa
78 Miguel Gonzalez Vega
66 Pascual Lopez
57 Antonio Castañeda de la

Ros^
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N? 49 D. Alejandro Gallego Me
lero

32 Luis Gonzalez Frades
28 Antonio de la Mora
10 Manuel Rubio Perez
7 Isidoro F. Nuez
1 Anastasio Morales Ga

vilán
13 Francisco Valderrába

nos
35 BenitoÁlo uso Rodríguez
Ô0 Eduardo Aranda de la

Torre
68 Martiniano Casas
80 Pedro Gerbolés Roldan
88 NicolásLopezRodriguez

101 Ignacio Perez Perez
112 Francisco Garcia Peñas
128 Eliseo Calvo Lopez
142 Francisco Perez Caños
134 Laureano Lopez Gon

zalez
119 EmilioBurgueño Renedo
107 Tomás Bazan Velicia
90 Manuel Francos
84 Saturnino Calzadilla

Anton
74 Fermín Esteban
70 Saturnino del Valle
51 Francisco Burgo de

Prada
43 Otilio Vaquero Pintado
38 Frutos Valentín Andrés
30 Emilio García Galicia
21 Tomás Sánchez Arcilla

8 Jerónimo Martin Gon
zalez

3 Manuel Fernandez Ca
sasola

14 Félix Perez Gallegos
31 Hilario Sanz _ Villape-

celliii
44 Pedro Leon Martínez
59 Meliton Lopez Maloga
75 Juan Lopez Santana
85 Canuto Capdevila

102 Juan Garnacho Garna
cho

108 Francisco Berzosa Re
dondo

120 Félix Falcon Cabo
135 TiburcioMadrugaTorres
143 Gregorio Esteban Do

mínguez
122 Valentin Martínez Mar

tínez
87 Alberto Macías Picavea
76 Cayetano Rodríguez
63 Ambrosio Elvira
52 Antonio Villanueva
45 Balbino Gonzalez Bocos
39 Eduardo Domingo
15 Eloy García Alonso

4 José María Perez Ledo
9 Carlos Lacome

22 Ignacio Escudero San
tillana

53 Rafael Cano Rodríguez
77 Pedro Martin «laroía
81 Víctor Santos Fernandez
23 Salvador Calvo y Cacho
11 Autolin Cantalapiedra
56 José Maria Ortiz Gue

rrero

Distrito de la Plaza.
N.® 89 D. Casimiro Calleja Carola

78 Aurelio Perez Calvo
70 Eloy Cagigas
48 Ramon Conde
34 Luciano Hernández 

Conde
21 Pablo Santarén

4 Juan Manuel Fernandez 
Ramos

14 Francisco de las Moras
32 Olegario Gutierrez del 

Olmo
44 Antolín Matesanz
58 Benigno Morales Arjona
65 Santiago Quintanilla
71 Ildefonso Lázaro Her

nández
S3 Juan Martínez Cabezas
93 Evaristo Milian

107 Florentino Bobo
122 Claudio Fernandez Gon

zález
128 Sócrates HerreroOlmedo
143 Pablo Escudero de la 

Puente
127 Juan Carro Conejo
112 Pedro Torío Castañeda
100 Manuel Alvarez
94 Emilio Pereda
79 Enrique Valentin Al

varez
59 Fermin Perez Macias
50 José González García
35 Francisco Martin Cano
24 Antonio Jalón y Jalón
19 Eduardo Ledo Iriarte
8 José Saturnino Martí

nez Sanz
15 Francisco Mercado de 

la Cuesta
25 Acacio Gutierrez Martin
52 Luis Lecha Martínez
37 Luis Diez Pinto
73 , Eugenio Sesmero
80 Pablo Muñoz Gimenez
90 Benito Villarejo Murillo

102 Félix xArquero
120 Juan González Rodrí

guez
134 Cipriano Diez Ortega
144 Andrés Valentin Valen

tin
129 Luis Gutiérrez Llanos
121 Claudio Fernandez Gon

zález
113 Mariano Cano Cano
108 Mariano Mateo
103 David Nieto
95 Francisco de Paz
84 José Sánchez Rodríguez
76 Jerónimo Gavilan
59 Fermín Perez Macías
46 Santiago Iglesias
36 Nicolás Rodríguez Sanz
28 Mariano de ia Fuente
22 Pablo Lacort Ruiz

9 Manuel Pascual Laza
17 Pablo Romeo Ojuel
33 Antonio Población
47 Guillermo Becerril
60 Marcelino Diego
72 Mario González Lorenzo
92 Braulio Redondo
98 Roque Aguado

(8e continuará), i

ADfflSÍMlüNlCiPÁl.
Núm. 1.719.

Ataquines.

Acordado por este Ayunta
miento el arriendo de diez novi
llos que han de lidiarse en la 
plaza de esta villa el día 30 del 
próximo mes de Agosto con mo
tivo de su fiesta popular, y apro
bado el pliego de condiciones bajo 
las cuales ha de verificarse, se 
hace público dicho acuerdo por 
término de diez días conforme á lo 
dispuesto en el art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Ataquines 30 de Julio de 1901. 
—El Alcalde,Leonardo Perez.-El 
Secretario, Benito Gimenez.

NúM. 1.721.
Herrin de Campos.

Hallándose terminadasy fijadas 
definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio del 
presupussto de 1900 en sus dos 
períodos ordinario y de amplia
ción, se encuentran expuestas ai 
público en la Secretaría de la 
Corporación por término de quin
ce días, contados desde la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial, á fin de que puedan ser 
examinadas por cualquiera veci
no, pudíendopresentarcuantas re
clamaciones creyeren oportunas.

Herrín de Campos á 29 de Julio 
de 1901.—-El Alcalde, Martinia
no Escobar.

Núm. 1.711.

Monasterio de Vega.

Formado el repartimiento de 
consumos de este pueblo para el 
año de 1901 por la Junta del ra
mo, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles, contados desde 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
y durante los que pueden presen
tar los interesados las reclamacio
nes que crean conducentes á su 
derecho ¡y pasados aquellos nin
guna se admitirá.

Monasterio de Vega 26 de Julio 
de 1901.—El Alcalde, Francisco 
Fierro.

Núm. 1.709.

Rodilana.

Habiéndose terminado y fijado 
definitivamente por el Ayunta
miento que me honro en presidir, 
las cuentas municipales de este 
distrito correspondientes al ejer
cicio de 1900 con su período de 
ampliación, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal 
por el plazo dequince días, áfin de 
que durante dicho plazo puedan 
examinarías y exponer las recla
maciones que consideren justas.

Rodilana 27 de Julio de 1901. 
—El Alcalde, Longinos Cantala
piedra.—El Secretario, Nicolás 
García.

Núm.1.713.

Serrada.

Servida habilitadamente la Ins
pección de carnes de esto Munici
pio, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia en sesión de catorce del 
actual acordó, á la vez que el 
nombramiento de Inspector inte
rino, que se anuncie la vacante 
de la provision en propiedad por 
término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial 
do la provincia, cuya plaza tiene 
asignada en el presupuesto mu
nicipal el sueldo de sesenta pose- 
setas anuales, que el Profesor 
Veterinario que sea agraciado per
cibirá de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para su toma de 
razón.

Serrada 27 de Julio de 1901.— 
El Alcaide, Joaquín Moyano.

NuM.1.712.
Torreci 11a de la Torre.

Terminadas las cuentas muni
cipales de este distrito en sus dos 
periodos y correspondientes al 
ejercicio de 1900, se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ría de esta Corporación por tér
mino de quince días, con el fin 
de que por cualquiera vecino 
puedan ser examinadas y formu
lar por escrito cuantas reclama- 
cionee orean convenientes.

Torrecilla de la Torre á 26 de 
Julio de 1901.—El Alcalde, Ro
man Salgado.

MCD 2022-L5



112 2 de Agosto de 1901.

Num. 1.710.
Torre de Esgueva.

Por defunción del que la venia 
desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Inspector de carnes 
de esta villa, dotada con el haber 
anual de cuarenta pesetas, paga
das por trimestres vencidos de 
fondos municipales, pudiendo el 
que resulte agraciado concertarse 
con los vecinos para la asistencia 
de sus ganados.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía en 
término de quince días, á contar 
desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, pasado el cual se 
proveerá.

Torre de Esgueva 27 de .Julio 
de 1901.—El Alcalde, Delfin 
González. —El Secretario, Victo
riano Llanos.

MSfilBIMW JtSTIÍli.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción;

NÚM. 1.702.
ALICANTE.

Don Ramón Villar y Cagide, Juez 
de instrucción de este partido.
A los de igual clase y munici

pales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de po
licía judicial de la Nación, hago 
saber: Que en este Juzgado y por 
actuación del que refrenda, se si
gue causa por el delito de robo y 
hurto, contra Antonio Alcoba To
rres, hijo de Antonio y de Cal
men, natural de Antequera, de 
treinta y tres años, soltero, in
dustrial, con instrucción, vecino 
de Madrid, siendo sus señas per
sonales color del rostro sano, de 
pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz, boca y cara regulares, 
en cuyo sumario ignorándose el 
paradero de dicho procesado, he 
acordado expedir la presente re. 
quisitoria por la que en nombre 
de S. M. el Rey 1). Alfonso XIII, 
(q. D. g.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agen
tes, se proceda á la busca y cap- 
íurade referido procesado, ponién
dolo en su caso con las segurida
des convenientes á’disposicion de 
este Juzgado en las cárceles de 
este partido.

Y para que se persone en el 
mismo á responder de los cargos 
que le resultan en dicha causa se 
le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción 
^e la presente en el Boletín 

Oficial de Valladolid y Gacela 
de Madrid; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo 
á la Ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á veintidós 
de Julio de mil novecientos uno. 
—Ramón Villar.—P. S. M., Sal
vador Perez.

ÑúM. 1.696.

CARRION DE LOS CONDES.
Don Silverio Olmedillas de Beza

nilla, Juez de instrucción de 
Carrion de los Condes.
Por la presente ejecutoria se 

cita, llama y emplaza á Tiburcia 
Cadiños, con residencia acciden
tal en Valladolid, dedicada al ofi
cio de tintorera,el cual ejerce con 
más frecuencia en dicha provin
cia, madre de Juana Lopez Cadi
ños; cuyas señas son: estatura 
alta, pelo canoso, cara redonda, 
morena de color, ojos garzos, de 
sesenta y ocho años de edad, pe
cosa de viruelas, vistiendo decen
temente de luto, para que en tér
mino de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente eu los 
«Boletines oficiales» de esta pro
vincia y Valladolid y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en 
la causa que instruyo sobre robo 
de dos caballerías de la propiedad 
de Aniceto Morante, vecino de 
Marcilla de Campos, hecho ocurri
do en veinticuatro de Marzo últi
mo, bajo apercibimiento que de 
no presentarse, será declarada re
belde parándola el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades así 
civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, proce
dan practicando activas diligen
cias para su busca y captura y caso 
de ser habida la persona cuyas 
señas quedan descritas, la remitan 
con las seguridades convenientes 
poniéndola á mi disposición.

Dado en Carrion de los Conde 
á veintitrés de Julio de mil nove
cientos uno.—Silverio Olmedi
llas.—P. S. M., Luis Zapatero.

-------------------------

NúM. 1.714.

LÉRIDA.
EDICTO.

Don Emilio Carreño y Valdés, 
Juez de primera instancia de la 
Ciudad de Lérida y su partido.
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de Doña María 

de los Angeles Rodríguez y Alva
rez, de unos sesenta años de edad, 
natural de Valladolid y vecina de 
Lérida, viuda en primeras nup
cias de Pedro Gregorio Palomero, 
y en segundas de Tomás Lopez 
González, hija legítima de Va
lentín y de Joaquina, la cual fa
lleció el día doce de Mayo último 
en este Ciudad donde tenía el 
domicilio; y se llama á los que se 
crean con derecho á su herencia 
para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamaría dentro del 
término de treinta días, apercibi
dos que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Lérida á diez y nueve 
de Julio de mil novecientos uno. 
—Emilio Carreño.—P. M. de 
S. S.^, Marcelino Fernandez.

Juzgados municipales.

NuM. 1.707.

RUEDA.

EDICTO.
Don Emilio Ruiz Fernandez, Juez 

municipal suplente en ejerci
cio de la villa de Rueda.

Hago saber: Que se encuentra 
vacante la plaza de Secretario 
municipal de este Juzgado con 
la retribución de los derechos de 
Arancel, la cual se ha da proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley 
orgánica del Poder judicial y re
glamento de diez de Abril de 
1871, y dentro del término de 
quince días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud:

1 ." Certificación de naci
miento.

2 ." Certificación de buena 
conducta moral expedida por el 
Alcalde del domicilio del intere
sado; y

3 .“ Los documentos justifica
tivos de aptitud para el desempe
ño del cargo.

Y á los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto cuya 
copia autorizada queda fijada en 
el sitio de costumbre de este Juz
gado.

Rueda veintisiete de Julio de 
mil novecientos uno.—Emilio 
Ruiz.—P. S.iMM El Secretario 
habilitado, Domingo Vergara.

AHDlIClOim.
Núm. 1.720.
Valdestillas.

El día 25 de los corrientes de
sapareció de la dehesa de esta 
villa, una hucha de trece meses, 
de pelo negro, con lunares aun 
más negros en los costillares, re
gular alzada y cola recortada, 
propia del vecino de este pueblo 
Antonino Mendez Martin.

La persona que se la hubiere 
encontrado se servirá dar conoci
miento á esta Alcaldía.

Valdestillas 30 de Julio de 1901 
—El Alcalde, Felipe Carrion.

———_^-----------
Núm. 1.646.

£1 Comisario de Guerra, Inter
ventor de Subsistencias de 
esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo ad

quirirse con destino á la Factoría 
de Subsistencias de esta plaza, 
cebada de primera clase, añeja, 
paja corta de trigo para pienso, 
y limpia de tierra y de todo cuer
po extraño á ella, y leña; por el 
presente se convoca á las perso
nas que deseen interesarse en su 
venta á un concurso público que 
tendrá lugar en esta Comisaría de 
Guerra, sita en la calle de D. San
cho, núm. 7, el día 12 del próxi
mo mes de Agosto á las cinco de 
su tarde, sirviendo de norma el 
reloj de dicha dependencia.

Los proponentes presentarán 
proposiciones y muestras de los 
artículos, y fijarán el precio de 
cada quintal métrico, con inclu
sion de todo gasto hasta situarlos 
en los almacenes de la Factoría 
debiendo hacer las entregas de 
los artículos que fueren adjudica
dos en el plazo y forma que desig
ne la Administración Militar, en
tendiéndose que dicho.s artículos 
han de reunir las condiciones de 
buena calidad que se requieren, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos para admitirlos 
ó desecharlos, según proceda, sin 
admitir peritaje alguno.

El pago de los artículos adqui
ridos se hará por la Administra
ción después de hecha la entrega 
de aquellos y siempre que cuente 
con existencias al efecto la Caja 
de la Factoría. No se tomarán en 
consideración por la Junta la.s 
ofertas que no acepten todas las 
condiciones que rigen para los 
concursos.

Palencia 20 de Julio de 1901. 
—Celestino del Olmo.

Imprenta del Hospicio provincial.
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